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Se declara texto oficial 7 autént i co el de lae 

dispoBicionee oficiales, cnalqniera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suacritores forzosos á la Gaceta toda 

los pueblos del A r c b i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Rea l órden de 26 de Setiembre de 1961). 

G O B I E R N O G-ENER á.L D E F I L I P I N A . S . 
HACIENDA. 

MaDila 11 de Junio de 1887. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten

dencia de Hacienda y en uso de las facultades 
que le competen, este Gobierno general nom
bra en comis ión extraordinaria del servicio á don 
Felipe de E r a ñ a Jefe de Negociado de 2.a clase de 
dicho Centro directivo para que gire una visita de 
inspección á la Administración de Hacienda públ ica 
4e Iloilo á la vez que á las corporaciones, oficinas 
y particulares de la mencionada provincia con el 
fin de averiguar si se han cumplido las disposicio
nes vigentes relativas al uso dei sello y timbre del 
Estado. 

D é s e cuenta al Ministerio de Ultramar, publ íquese 
en la Gaceta de Manila y á los d e m á s efectos 
vuelva á la Intendencia general de Hacienda. 

TERRERO. 

S E C R E T A K I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

Elecciones de Gobernador cilios 
para el bienio de 1887 89. 

Provincia de la Pampanga. 

Pueblo de Sexmoan. 
Terna. 

l.o D . Segundo Mercado con 10 votos. 
2.o » Vicente Coronel > 8 » 
3 .° * Severo de Torres Gob.110 actual. 

Puebla de Sto. Tomás. 
Terna . 

1.* D. Bibiano de Castro con 8 votos. 
2.9 » Patricio Pineda > 5 > 
3.* » Pablo de los Santos.. . Gob.11* actual. 

Pueblo de Apalit. 
Terna . 

! . • D . Eleuterio Pascual con 11 votos. 
2 ° > Domingo Cárlos „ 2 „ 
3.* > Pedro A . Espíritu , . . Gob.11*actual. 

Pueblo de México. 
Terna . 

1. • D. Fab ián Panhlio con 11 votos. 
2. ° „ Martin Or ioñez > 7 > 
3. * „ Saturnino Hizon Gob.110 actual. 

Han sido elegidos Gobernadorcillos los primeros 
de las ternas, de conformidad con el Gobernador 
J R R . Curas Párrocos . 

Pueblo de Guagua. 
Terna . 

1. * D. Maximiano Songco con 12 rotos. 
2. * » Valeriano L a y u g » 8 » 
3. a » Eleno Jinco Gob.11*actual. 

Pueblo de Betis. 
T e r n a . 

1 1.° D . Segundo David con 9 votos. 
2. tt » Estanislao Pérez » 6 » 
3. ° » Martin Gosun, Gob.11* actual. 

Pueblo de Sta. Mita. 
Terna. 

I.0 D . Domingo Buan con 9 votos. 
2. " » E r a s m o Sasun „ 7 , 
3. * » Bonifacio C. VJaiiano.... Gob.110 actual. 

Se han nombrado Gobernadorcillos á los segundos 
lugares de las ternas, de conformidad con lo pro 
puesto por el Jefe de la provincia y R R . Curas 
P á r r o c o s . 

Pueblo de Sta. Ana. 
T e r n a . 

1. * D. Domingo Samson con 12 votos. 
2. ° » Anacleto Matias . . . . . . . " 5 » 
3.8 » Baltasar García Gob.110 actual. 

Se ha reelegido a l actual Gobernadorcillo D. Ba l 
tasar García, por no poseer el castellano los dos 
primeros que figuran en terna. 

L o que de órden del Excmo. ñr. Gobernador Ge-
aera l , se publica en la Gaceta para general conoci
miento. 

Manila 13 de Junio de 1887.— J . Sainz de Baranda, 

l imitar 
E J É R C I T O Y C A P I T A N I A G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
E . M. G. 

Existiendo una vacante de músico mayor en el Regi
miento Infantería de Manila núm. 7, y debiéndose proveer 
por oposición, se hace saber al público áfia de que los i[ae 
deseen tom«r parte en el concurso, lo soliciten por medio 
de instancia dirijida al Excmo. Sr. General Subinspector 
de las armas generales de este Ejército, en el término de 
10 dias, contados desde U publicicion de este anuncio y 
se encuentren en el Cuartel de la Luneta de esta plaza 
el dia 25 del actual á la hora que dicha autoridad señale 
con objeto de snfnr el exánnen reglamentario. 

Manila 11 de Junio de 1887.—El Brigadier Jefe de 
E . M. G . , Sebastian de la Torre. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el 'Ha 13 de Junio de 1887. 

Parada, los Cuerpos de U guarnición.—Vigilancia, ios 
mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel Teniente Coronel 
I>. Manuel M^rtiaez de Velssoo.—Imaginaria, otro D. Joa
quín Vara de Rey.—Hospital y provisiones, núm. 3, l.er 
Capitán.—Reoonootmiento de zacate, Artillería.—Paseo de 
enfermos, núm 7.—Música en la Luneta de 6 y I i 2 a8 de la 
noche, núm. 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel .¡Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Marina. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

Núm. 150. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 

Portugal. 
Iluminación de un faro en el islote Camifia (emboca

dura del Miño). (A. «. N., núm. 134[700. París 1886). 
E l 29 de Agosto de 1886 se inaugurarán en el islote CannfU, 
á 1 kilómetro de la embocadura del Miño, un faro con 
luz fija blanca, elevado l?111^ sobre el nivel medio del 

mar y visible á 9 millas. Bst» luz iluminará un arco d© 
horizonte de 270° desde el N . 23° 30l E . al 8. 36° 30' 
E . pasando por el Oeste, 

Puotnl sobre una garita pintada de rojo con casa de 
guardas. 

Aparato dióptrico de 5.° órden. 
Situación apmximadfl; 41° 51' 28•' N . y 2a 40' 8" O. 
Variación en 1886: 18° 40 NO. 
Cartas núnaeros 124 y 176 de la sección I I . 

Isla de Cuba (cnsta N ) 
Curaotéresde losfaros de Diego Velazquez (Paredón grande) 

y de punta Lucrecia L^s diferencias en los intérvalos de 
destellos y eclipses, notadas por el Comandante del buque 
francés <Finre», en estos dos f^ros, consignadas en el 
«Avis aux Navigateurs» núm. 56 299 París 1886, fue
ron motivadas por causas «ceideatiiles. ó sea por defectos 
en los aparatos de rotación, que ya han sido corregidos 
en el f'iro de punta Lucrecia y se e'tán corrigiendo en el 
de Diego Velazqnez, qae estará listo en breve tiempo. 
Por consiguiente, l'̂ s csractéres de estos dos faros seguirán 
siendo como mamfi sta el cuaderno correspondiente nú
mero 85 A (números 202 y 205); esto es, el de Diego 
Velazqnez con destellos de 1 en 1 minuto y el de punta 
Lucrecia con eclipses de 1 eo 1 minuto. 

Carta núm. 157 de la sección I X . 

A R C H I P I E L A G O A S I A T I C O . 
Sumatra (cnsta E ) . 

Avalizado del rio J»mbia (Nior). (A. a. N., n.0 134í701. 
París 1886). L<-s dos boyas que estaban fondeadas en la 
boc-s del anticuo canal del rio Jambia, se han retirado, 
y las estacas que marcaban este canal hasta su eneuentro 
con el nuevo (véase Aviso nám. 143 de 1886) no se 
reponen. 

Advertencia. Por una equivocación en el citado Aviso 
núm. 143 se puso en el epígrafe cista O. de Sumatra, 
debiende ser costa E . Asimismo está equivocada la carta 
que se cita; ésta debe ser el núm. 637 de la sección V . 

Estrecho de Malaca. 
Arrecife cerca de la punta N E . de la isla Savu ó 

R i l - H wa al O. de Timor. (A. a. N. , núm. 134|702. 
París 1886). E l Comandante del buque de guerra neer
landés «B»tavia» consigna la existencia de un arrecife 
peligroso que se prolonga delante de la punta N E . de la 
isla Savu hasta 3 millas próximamente hácia fuera. 

Carta núm. 486 de la sección V . 

M A R B 4 L T I C O . 
Suecia. 

Cambio de color de la luz de Temo. (A. a. N. , nú-
mero 135 703. París 1886). Se^un los «Uaderrattelser 
fí>r Sjaftninde» oúm. 32[906, Stocolmo 1886, la luz de 
Terno se ha reemplazado por otra fija Mano*. Durante el 
otoño, invierno y primavera de 1886 87 esta luz solo se 
encenderá cuando esté i en la m^r los pescadores. 

Carta número 648 de la sección I , y núm. 633 del. 
cuaderno de faros núm. 84 A. 

M A R D E L N O R T E . 
Noruega. 

Reempiezo de la luz de Valderhaug por otra de gaso
lina, punta S E . de Valdero. (4.. a. N. , núm. 135 704. 
París 1886). Según notician de Cristiama la luz de Valder
haug se ha reemplazado por otra de gasolina, iluninando 
desde el 8. SO* (enfilicioo que pasa por el 8. de Hogsten) 
al N . 55° E («1 8 de Skmdbr- ka) por el B . 

Variación en 1886: 17* 15 NO. 
Carta núm. 776 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
España. 

Obras del Puerto de Palamós. Según participa el Oo« 



7 56 14 Junio de 1887. Gaceta de Manila.—"Núm 163 

m&ndaate de marina de Palamós, la restinga del muelle ha 
adelaat&do uaos 10 metros, contiauando el farol en donde 
estaba emplazado. 

Madrid 31 de Agosto de 1886.—El Director, Luis Mar-
tinez de Aroe. 

Aoimcios oíiciaies. 
T R I B U N A L D E O Ü B N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y eo virtud de providencia del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección 2 a de este Tribunal , se 
cita, llama y emplaza á los herederos de 1). Antonio 
Conde, para que dentro del término de diez dias, 
contados desde la pablicacion de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría general, 
á objeto de recoger y contestar el pliego de calificación 
de los reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia, correspondiente al segundo trimestre 
de 1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya logar. 

Manila 8 de Junio de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral.—Teodoro Robles. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A . L 
DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por acuerdo de la Juata Ecoaómica del Apostadero, se 

anuncia al público que ei día 22 de Julio próximo veni
dero á las once de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública e! suministro de materiales y efectos necesarios 
en este Arsenal para completar repuesto do previsión y m-
tisfaeer pedidos autorizados, coa estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar, ante la Junta de Administración y trabajos, que al 
efecto se reunirá eu la Casa Comandancia general del Arsenal 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada; dedi
cando los primeros treinta minutos á las aclaraciones que 
deseen los lieitadores ó puedan ser necesarias, y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, extendidas ea papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sm cayos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
«I servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite 4 de Junio de 1887.—Pedro de Pineda. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. =«= Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los materiales y efeotos necesarios eu este 
Arsenal para completar repuesto de prensión y satisfacer 
pedidos autorizados. 
1 .* L a licitación tiene por objeto el suministro de ios 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que ban de reunir los materiales 
y efectos para ser admisibles, son los qae se señalan en la 
citada relación. 

3. a La subasta tendrá lagar ante la Junta esoecial de 
subastas del Apostadero, el día y hora que se anunoianán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sello 3.° y se pre 
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, asi 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será admi
tida la proposición. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada lid
iador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Ceutral de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente á los 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 38'21 $. 

8i el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en métalico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban 
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, ea el caso de que todos los interesados se 
aegarenfá mejorar sus oíertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
«omo ea la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
•sumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 4.8 
ia cantidad dé 76-43 $. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7 a E l Contratista presentará en el Almacén de recep
ción de este Arsenal aeompañidos de las facturas guiaí 
por duplicadas redactadas según ei modelo núm. 8 á que se 
refiere el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de Enero de 1873, todos los materiales 
y efectos que aean objeto de su contrato y precisamente 
dentro del plazo de 30 días á exoepcion de las partidas 
de hierro forjado en planchuela y para fina que presentarán 
también á les 20 dias contados desde la fecha ea que se 
comunique al interesado la adjudicación del remate. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglameato de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales y efectos presentados, 
por no reunir las condiciones estipuladas, s» obliga el Contra
tista á reponerlos en el plazo de diez dias á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el término 
de ua dia los desechados ó ea el plazo prudencial que fije 
el Excrao. Sr. Comandante general de este Establecimiento 
caso de que á tenor de lo prevenido en la Real órden 
de 14 de Abril de 1885 el material rechnzado por su excesivo 
peso, volúmen ú otras circunstancias asi lo requiera, pues, 
de lo contrario, procederá la Administración á venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 p § del pro
ducto, por razón de multa, mes el importe de ios gastos 
que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efeotos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también lá condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivameate rechazados. 

9. a 8e impondrá al Contratista la multa del uno por ciento, 
sobre el importe, al precio de adjudicaoioo, délos materiales y 
efectos dejados de facilitar, por cada dia que demore la entrega 
de los mismos, ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta 
bleoe la condición 7.a, y si la demora excediese en el primer 
caso de diez dias ó (te cinco dUs, en el segundo, se rescindirá 
el contrato, adjudicándose la fi.nz* respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. Bu el tercer caso de los expresados en la condición 
octava, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de 
la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la 
inejecución del servicio, aun cuando no baya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por valor 
de 5 p3 del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes ai de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Ceotral de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto 
eo Real órden de 6 de O ;tubre de 1866, son los siguientes: 

1 ° Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones ea los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel al Escribano • 
por la asistencia y redacción del acta del remate, asi como l 
por ei testimonio de la misma y c 

3. ° Los de adquisición de quince ejemplares del perió-
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con- I 
diciones. 

El rematante deberá entregar al 8r. Ordenador del [ 
Apostadero dentro de los tres dias siguientes al de la 
adjudicación del servicio, el documento que justifique la 
imoosicion de la fianza, asi como los ejemplares del pe
riódico citado para uso de las oficinas. 

14. Además de las Condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las presenpeioaes del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, iasertas 
ea las <Gracetas de Manila» números 4 y 36 del año de 
1870, en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavite 28 de Marzo de 1887.—El Contador de 
Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B .0—El Comisario 
del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Don N. N. vecino de domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para 
lo que se halla competentemente autorizado), hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gacela de Manila núm. . . . de (fecha) para 
contratar materiales y efectos necesarios en el Arsenal de 
Cavite, se compromete á llevar á efecto el expresado servi
cio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta ea la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—Ea virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 do 

Julio de 1884, los lieitadores tienen el deber de consigQ,, 
domicilio en el punto donde presenten su proposicioa. ifl'' 

Contaduria de Acopios del Arsenal de Cavite.—Rsla^ 
de los materiales y efectos qae se sacan á púbhe 
basta y de los precios que han de servir de tipo, ̂  
diciones facultativas y plazos de las entregas. 

f M U i l - Clast é« 
Ut. inidad. Des ignac ión de los efectos. 
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77 í 
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4 Pzas. Palo maria porcada rama ll70m. 
de flecha I ' I S m. y diámetro 
0'35 á 0.40 m. .40$elm.3 68; 

6 id. Id . id. por cada rama VoO m. 
de flscha 0'75 m. y diá
metro 0 35 á 0 40 m. . id. 90 

6 id Id. id. por cada rama 150 m. 
de flecba 0'70 m. y diámetro 
0 35 á 0 40 m. . id. 90 

200 Kgs. Hierro forjado en planchuela ó 
pletina ordinaria de 5 a 7 m|m. 
grueso y 49 mjm. ancho. . 019 38 

194 M, Beta alquitranada de 2.a de 
58 mjm. con peso aproximado 
de 71 Kgs. . 0 60 

54 id. Id. id. id. de 70 id. con id. id. 
de 26 Kgg. . id. 

160 id. Id. id. id. de 46 id, con id. id. 
de 39 Kgs. . id. 

316 id. I d . id. id. de 64 id. con id . 
id. de 129 K s. . id. 

707 id. Id. id. id, de 52 id. coa id. 
id. de 218 Kgs . . id. 

10 Kgs. Piola alquitranada, . 0 55 
2 id. Merlln. . 0 65 

500 id. Estopa de cáñamo alquitranado. © 15 
1 N.0 Diamante para cortar cristal. , 8'$ 
1 id. Fragua con su volante. . 69 $ 

32 id. Agujas para máquina de coser 
obras finas. . 0 08 

1 id. Cinta métrica con su carrete de 
20 á 30 m. largo esclusive, . 4 $ 

1 id. B dsa de curación portátil con 
los instrumentos siguientes. . 10 $ 

1 Tijera recta. 
1 Pinza de anillo. 
1 Espátula. 
1 Porta piedra de ébano. 
6 Lancetas surtidas. 
1 Navaja pequeña para razurar. 
1 Estilete con ojo. 
Bolsa envase imitando chagrín 

en la chapa S . de ia A. 
1 N.0 Braguero sencillo para el lado 

derecho. • 1'37 
1 id. Id id. para el id. izquierdo. . 1 37 
2 id. Banaderas surtidas de cristal 

verde ó azul para ojos, . 0'75 
1 id. Ayuda de Oantcbout de 360 

gramos cabida. . 2 $ 
O'lOO KKS. Esponja fina. 
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Medida de cristal pequeña hasta 
350 centígrados. 

Cucharit^ de márfi' para botica. 
Embudo de cristal de mediano 

tamaño para botica. 
Tamis de seda para id. 

4 Sanos. Papel de estraza. 
5 K^s . Para fina. 
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0 1 2 
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Condiciones facultativas. 
Palo maría.—Las flechas de los arcos no deben exceder 

de las dimensiones de longitud eapresadas á partir 
cuerda, así como también las dimensioue» de cada ram» 
y de su diámetro. 

E l reconocimiento y medicinn se hará con arreglo P"6 
las tarifas é inatrucciones aprobadas en Real órden de 31 
de Enero de 1865 j el recibo y clasificación por las con' 
diciones espresadas en el pedido, entendiéndose qae 
largos podrán ser mayores que los del pedido, siendo 
que resulten los que se tomarán para la cubicación y los gruej 
sos y anchos conforme á los es presados en el pedido, tanto 
para la cubicación como para el precio del metro cúbico 

Para que se-m de recibo las maderas qae se presente» jerá 
al reconocimiento además de satisfacer á las condicione' 
anteriores, deberán ser de la misma calidad ó superio' 
que las que se piden y sus dimensiones darán en limp1, ie j 
las del pedido. J T 

Hierro forjado en planchuela ó pletina ordinaria.—S 
testara en frío presentará un gramo fino y muy hotD" 
góneo, podrán practicarse en caliente y á punzón, í** 
ladro da un diámetro igual al grueso, separado unos d 
otros de una distancia igual á un diámetro sin que 
agrieten sensiblemente la parte en que vayan á ha"61'* 
ios taladros en las cabillas y cundradillos, deberá rea j 
cirse previamente á la mitad del grueso por medio ^ 
martillo al rojo rosa pedráa doblarse en ángulo recto/j 11̂  
desdoblarse sin que produzca señal de rotura, en las pl8^ \ti\ 
chuela» podrán practicarse de uu diámetro igual a 

Ki 

Ha 
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6̂  

•ftd del ancho equidistante uaoa de otros de un diá-
o y acodillarse en caliente hasta formar un ángulo 

"ecto y volverse á enderezar sin que en ningún caso se 
,e8etteQ señ iles de roturas. 
peta alquitranada,—Deben ser de buena calidad y estar 

un colchada y rastrillada de ia mena que se pide que 
( ser igual en toda la longitud de la pieza Cada fiias-

fjjoí debe sostener sin romperse un peso de 42 Kiló^ramos 
- ^{ontenietfdcí muy poco alquitrán y estando en perfecto 

astado de conservación en ia parte exterior, 
piola y inerlin alquitranado.—Deben ser de buena oa-

d»d y estar bien colchada y rastrillada y de ia mena 
¿ida que debe ser igual en toda la longitud de la pieza, 
gstof* de cáñamo alquitranado.—Ha de ser de cabo 
1» alquitranado que la fi ástica esté bien desecha y el 

r¿0 de ella será cuando menos 25 cm. 
fraguas con su volante.—Será de la patente que se 

Lje debiendo llevar los leheros que la marquen al frente 
en la tobera y sus dimensumes serán aproximadamente 

e 80 á 84 o(m. alto, 50 á 52 cjtn. diámetro y 23 á 24 
el ventilador. 

Las piezas todas serán de hierro y funcionarán perfec-
jlíinente. 

Bolsa de curación.—Ea una bolsa de envase imitando 
chagrín en la chapa 8. de la A. debe contener los ins 

¡minentos siguientes: una tijera recta, una pinza de anillo, 
i»espátula, una porta piedra de ébano, un porta lechinos, 
ja lanceas surtidas (e > su caj-) una navaja pequeña para 

Isarar y un estilete con ojo ios cabos deben ser de márfil 
earey, todo de la mejor calidad las piezas de acero bien 
opiadas y sin estar picadas por la humedad. 
Bragueros sencillos. — Deben tener los muelles de acero 
jn templados forrado de gamusa, debiendo tener una bolsa 

tjinpresora en sus estremidades correspondientes á los 
nil'OS inguinales con sus correspondientes correillas para 
i colocación y sostenimiento y además tiene correillas 
e respeto. 
Bafbderas de cristal,—Deben ser claro de buena con-
itencia y sus bardes gruesos y lisos. 
Esponjas finas.== Serán de los poros muy chicos y muy 

proximados siendo susceptibles de aumentar mucho el vo-
imeu cuando se mojen, Est'-rán completamente limpias 

arena tierra ú otras sustancias y su diámetro será de 
I cjm. por lo menos. 
Ouoharita de márfil.—Debe ser de mango recto y la 
tremidad con que se cnje los objetos, debe ser recto tras-
irsalmente y con el borde muy recto. 
Tamis de seda.—-Deberá tener una estension que cor-

fcsponda á un cuadro de 20 m{m. de lado y 130 á 150 
[ajeros. 
Diamante para cortar cristal.— Agujas para máquinas 

le coser obras finas,—Cintas métnans —Ayuda de oaut-
ioat.—Medidas de cristal.—Embudos de cristal y papel 
í estraza.—Serán de superior calidad y semejantes á los 
lodelos que existen en el almacén de recepción. 
Parafina.—8u deosidnd será 0'870, no ejercerá sobre 
ia influencia alguna el ácido su fúrico concentrado, ni 
I ácido nítrico ordinario tratado con alcohol hirviendo, 
«depositará por enfriamiento en forma de pajitas bri-

es, con aspecto grazo en el aire arderá con llama bri-
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El plazo para la entrega será de 30 dias á escepoion 
Z 9 las partidas de hierro forjado en planchuela y para 

hi que presentarán á los 20 días. que presenl 
Arsenal de Oavite 28 de Mnrzo de 1887.—El Contador 

J J Acopios, Camilo de la Cuadra.—Y.0 B . 0 — E l Comi-
¿ tirio del Arsenal, Ricardo del Pino. 

E s copia, Pedro de Pineda. 2 

: 3 Debiendo empezar el 25 del corriente el exáraen de 
'ilotoi particulares en la Mayoría General del Aposta-

derNero sita en S. Miguel calle del General Solano nú-
jtoro 26 sesíiia lo dispuesto ©n Real orden de 27 de 

ira» "¡toio de 1876, se anuncia al publico para general cono-
'ciento, advirtiendo que no se admitirán solicitudes des-

o^Ns de empezado dicho exámen. 
31. Manila 11 de Mayo de 1887.—Enrique Rodríguez 

¡•era. 00' 

loi 
loi 

nto 
ico. 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaría. 

1̂ miérco les 15 del actual á las diez de la ma-
en el Tribunal de S. Juan del Monte se veu-

lerá en pública subasta adjudicándose al mejor postor 
rio! ^ re8 VHcuna procedente de abandono. 

, que se anuncia al público para conocimiento 
e las personas que deseen interesarse en el remate, 
^ a i l a 11 de Junio de 1887.—P. O . , Morales. 

p:. 

Sí 
too 

S I Intendente Militar de estas Islas, 
âce saber: que no habiendo dado resultado la segunda 

ly*8^ aDunciada para el veintisiete de Mayo préximo pa-
0 al objeto de contratar por el término de tres años 
ropas y efectos del material de utensilios autorizada 

.la Oapitaníi». general de estas Islas ea catorce de Marzo 
ltílo> se convoca á una convocatoria de proposiciones 

en los estrados de 
veintitrés del actual á las 

«it 
Mi ^ fiares cuyo acto tendrá lugar 

Intendencia Militar el día veintii 

Pesos Cént. 

diez de su mañana ante el Tribunal de subasta y con 
sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió para 
la primera, el cual se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de la citada dependencia todos ios días no 
feriados, publicándose además á continuación el pliego de 
precio límites. 

Las proposicionss se admitirán en la media hora antes 
de la anunciada para el acto de la subasta, é irán esten
didas en paoel del sello tercero con arreglo al modelo del 
pió y se referirán á un tanto por ciento de baja por cada 
grupo é irán acompañadas del talón de depósito corres
pondiente al grupo que se desea contratar ó sean nove 
cientos cincuenta pesos para el primer grupo, cuatrocientos 
pesos para el segundo, cien pesos para el tercero y cin
cuenta pesos para el cuarto. Además deberá acreditarse 
ya por medio de cédula oficial ó por fianza de persona de 
arraigo y suficientemente conocido. 

Los modelos de las ropas y efectos se hallan de mani
fiesto en la calle de N «rz-sgaray núm. 2 Factoría de Sub
siste acias donde podrá» verse á cualquiera hora del día. 

Manila 8 de Junio de 1887.—Agustín Van Baumberheng. 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don F . de T enterado del anuncio, pliego de condicio
nes y precios lím tes para contratar las ropus y efectos que 
sean ne osarios á este Ejército durante tres años, se com
promete á verificar el servicio del primer grupo con la rebaja 
de tal tanto por ciento de su total importe del segundo 
con la id. id etc. etc. etc. á cuyo objeto acompaña los 
correspondientes talones de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 
Pliego de los precios límites que han de regir en la su

basta para la contratación del suministro de ropas y 
efectos que sean necesarios en este Ejército durante tres 
años, que empezarán en 1, 0 de Julio próximo y aca
barán en 30 de Junio de 1890, formado en virtud de 
los antecedentes de la anterior contrata y noticias par
ticulares tomadas al efecto. 

I.er grupo. 
Ropas. 

Bandera de lanilla. 
Drizas para las banderas. 
Cabezales de rayadillo rellenos de algodón. 
Fundas de cotonía americana. 
Sábanas de cotonía americana. 
Mantas de lana. 
Petates. 

-3.0 grupo. 
Efectos de madera. 

Bancas completas con útiles de 2.a clase. 
Bancos con respaldo. 
Butacas de narra. 
Escaleras de madera para los globos. 
Id. de id. para los algives. 
Espejos. 
Lechos de narra embejucados. 
Mes^s de narra con dos cajones. 
Id . de id. con un cajón. 
Id. de id. de Oficial. 
Piés ó asientos de molave para algives. 
Sillón de narra embejucados. 
Sofás de id. id. 
Tablillas de id. para órdenes. 
Tapaderas de madera para tinajas, 
Zambullos. 

3.,r grupo. 
Efectos de metal. 

Algives ó tanques de hierre. 
Aceiteras de boj a de lata. 
Bandejas de hoji de lata. 
Banquillos de hierro. 
Campanas de bronce, 
Candeleros con bombillo de cristal. 
Jarros de zinc para agua. 
Palanganeros de hierro. 
Palanganas de zinc. 
Pescantes de hierro para campanas. 
Id. de id. para faroles. 
Tanques de hierro para conducir aceite. 
Tinajas de barro para agua. 
Vasos de zinc para agua. 

4 * grupo. 
Efectos de cristal. 

Botellas de cristal. 
Faroles de pedestal y pescante. 
Idem de mano para rondas. 
Idem de pared. 
Idem para colgar. 
Globos de cristal de 2.a clase completo. 
Vasos de luz con mechero de hoja de lata. 
Idem de cristal para agua. 
Manila 8 de Junio de 1887.—Aeustin Baumberheng. 
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ADMINISTRACION GENKRAL DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor-correo «Churruca,» que saldrá de este 
puerto para la l í n e a del S E . de este Archip ié lago viaje 
par e! 15 del actual á las diez de l a m a ñ a n a . E s t a 
Administración general remitirá la correspondencia i 

que se deposite para Cebú, Cabalian, Leyte, Samar,, 
Maribojoc, Bohol, Camiguin, Misarais, Surigao y Baig, 
hasta las ocho de ía misma. 

Manila 11 de Junio de 1887 .—P. O. , D . Sandio. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ba 
servido disponer que el dia 27 de Junio actual y á las 
diez en punto de su mañana ante esta Administración; 
Central se celebre el 11.° concierto público para euagenar 
las falúas inútiles denominadas cOavadonga» «Isabel 2.»> 
y <Alerta> procedentes del suprimido resguardo de H a 
cienda en el mismo tipo que el anterior ó sea por la^ 
cantidad de pfs. 289 84 con entera sujeción al pliego 
condiciones aprobado por la lotendeocia general de H a 
cienda en decreto de 16 de ETero último. 

Manila 8 de Juuio de 1887.—P. 8., José Pereyra. 

E l Examo. Sr, Intendente treaeral de H-ioienda se ha 
servido disponer que el dia 27 del actual y á las diez eu 
punto de su mañana se celebre nuevo concierto público y 
simultáneo ante esta Ad ainistraoion Central y la deposi
taría de Cebú para la venta de la f»lúa «Príacipe de As
turias» procedente del suprimido resguardo, con la rebaja 
de un 5 del tipo que rigió en el anterior ó sea por 
la cantidad de pfs. 9 36 en progresión ascendente, con en
tera sujeción al pliego de condiciones aprobado por dicho 
Centro directivo en decreto de 15 de Diciembre de 1885. 

Manila 8 de Junio de 1887.—José Preyra. 3 

E l Excno. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 27 del mes actual y á las diea 
en punto de su mañana se ceiebre nue70 concierto público 
y simultáneo ante esta Administración Central y la Su
balterna de la provincia de B-taogas para la renta de la 
falúa cSan José,» procedente del suprimido resguardo de 
Hacienda bajo el mismo tipo que rigió en el anterior ó 
sea por la cantidad de pf;* 53'31 eu progresión ascendente 
y con entera sujeción al pliego de condiciones aprobada 
por la Intendencia general de Hacienda en deereto de 15 
de Diciembre de 1885 debiendo consignarse como depósito 
el 5 p § del tipo para abrir postura según previene la 
cláusula 5.a del referido pliego. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del s -
lio 3.° el dia y hora señalados. 

Manila 8 de Junio de 1887.—P. 8., José Pereyra. 3 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hmienda en de ' 
creto de 24 de Mayo último se ha servido disponer que el 
día 27 de «ctnal y á las diez en punto de su mañana, so 
celebre nuevo concierto público y simultáneo ante esta 
Administración Central y la Subalterna de la provmcirt 
de Cebú para vender un bote con sus enseres procedentes 
del|8uprimido resguardo de Hacienda y se hallan depositados 
en IB cabecera de dicha proviueia b ĵ ) el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 35 40 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de este Centro y en la citada Adminis 
tracion de Cebú. 

Manila 10 de Junio de 1887.—P. S., José Pereyra. 3 

E l Excmc. Sr. Intendente general de Hacienda en de
creto de 10 del actual, se ba servido disponer que el di» 
15 de Julio próximo y á las diez en punto de su mafíans, 
se celebre ante esta Central de Rentas y Propiedades, y ante 
la Subdelegaciou de Hacienda públicu de Nueva Vizcaya. 
8.* concierto para contratar por un trienio el servicio de 
arriendo del juego de gallos de dicha provincia, bajo el 
tipo de trescientos sesenta y dos pesos, ocheota y un cén
timos (pfs. 362 81) en progresión ascendente y con saje-
oioo estricta al pliego de condiciones que se encuentna de 
manifiesto en la Subdeieg^cion mencionada y en el nego
ciado respectivo de esta Central. 

Las proposiciones deberán hacerse en papel del sello 
10.° en el dia, bor* y sitios que arriba se indican. 

Manila 11 de Junio de 1887. = P . S., José Pereyra. 3 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hicienda, en de
creto de 10 actual, se ha servido disponer que el dia 
15 de Julio próximo, y á las diez en punto de su ma
ñana, se celebre 9 • concierto simultáneo, ante esta A d 
ministración Central de Rentas y Propiedades y en la 
Subdelegaciou de Hacienda púbiiea de Isabela de Basilao, 
con objeto de arrender por un año el servicio de arriendo 
del juego de gallos de dicha provincia, b&jo el tipo de 
ciento setenta y cuatro pesos, con ochenta y siete cénti
mos (pfs. 174*87) en progresión ascendente, por el tiempo 
de su duración y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en la Subdele
gaciou indicada y en el Negociado respectivo de este Centro. 

L a s proposiciones deberán hacerle en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 10.° en el dia hora y 
sitios que arriba se expresan. 

Manila 11 de Junio de 1887.—José Pereyra 3 

E l Excmo. Sr. Intendente c eneral de Hacienda, se ha, 
servido disponer que el dia 27 de1 actual y á les diez en 
punto de su mañana, se celebre nuevo concierto público 

m 
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y simultáueo ante estft Administracioa Central y la Sa 
balterna de la proviroia de Cebú para la renta de un 
bote y sus enseres pertenecientes al suprimido Resguardo 
de Hacienda b»jo el tipo de pfs. 145'87 en progresión 
asceudeote y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en e! negociado respectivo 
de este Centro y en la oiuda Administración de Cebú. 

Manila 10 de Junio de 1887.—P. S., José Pereyra. 2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 27 del ectoal, se 
celebre nuevo concierto público y s imultáneo ante 
esta Administrarion Central y la l epositaría de Ba-
tangas para enagenar nn bote y una banquilla halla
dos en la costa del pueblo de S Juan de dicha provin
cia, con la rebaja de un 5 p § del tipo que n g i ó en el 
anterior 6 sea por la cantidad de pfs. r46 en pro
gresión aecendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general 
en decreto de 29 de Enero del a ñ o próximo pasado. 

L a s proposiciones deberán presentarse en papel del 
Tiello 10 . ° ó su equivalente el dia y hora seña lados . 

Manila 8 de Junio de 1887 — P . S., José Pereyra.2 
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M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según m»nifíestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Es 
tablecimientos que á contiDuacion se expresan: 

Húme
ros, 

417 
5345 

Fechas. 

Enero 
Marzo. 

1887 

Importe de 
los préstamos 

40' 
1' 

Nombres. 

Francisca Clemente, 
María Arevalo, 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
nueve días, contados desde la publicación del presente anun
cio en la <Gacet».>; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde lue^o sin ningún valor ni efecto. 

Manila 6 de Junio de 1887.==Dr. Manuel Marzaoo. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J ü N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposirinn de la Dirección general de Admin i s trac ión C i v i l , 
Se Sacará á subasta púbJira el arriendo del arbitrio de mercados 
públ icos del primer grupo de la provincia de Tayahas, bajo 
í l tipo en progresión asceudenl'' de 903*15 pesos anuales y con 
entera suiecion al pliego de condicione^ publicado en la »Gaceta» 
BÜm. 6 correspondiente al dia 6 de E n e r o del corriente año. E l 

a^to ten< ra lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzo-
b spo esou in» á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta Giu-
fctMjl y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de Jul io 
próx imo las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
% la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
p p e l de sello 1 0 . ° . acompañando precisamente por separad» e l 
¿¡••"•uroeato de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Galdés, 3 

Por d ispos ic ión de la Dirección genera! de Adruinisiracion Civ i l , 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del primer grupo de la provio«in de Leyte , bajo el tipo 
en progresión ascenoente de 657*00 pesos anuales y con antera 
sujec ión al pliego de cond'ciones puhlic.ido en la «Gacela» a ó m . 92 
cr respondiente s i dia 2 de Abril del corriente a ñ o . E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas d é l a espresada Direcc ión que se 
reunirá er la casa n.o 1 de la calle d< l Arzo^ isp , esquina á la plaz. 
de M o ñ o n e s , (Intr^muro-. de esta Ciuda^) y en la subalterna de 
dicha provincia f-l dia 7 de Jnlio próximo las rtiei en panto 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus propcficiones extendidas en panel rie sello 10.o. acom
pañando precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 7 de Junio de I b S ? . — E n r i q u e Barrera y Caldés . 3 

Por d i s p o s i c i ó n de la Dirección general de Adminis trac ión Civi l , 
se sacará á subasta públ ica el arriendo del arbitrio de mercados 
públ i cos del 2, 0 grupo de la provincia de Tar lac , bajo el tipo 
en progresión asrendente de 1201'00 pesos anuales y con en~ 
tera s u j e c i ó n al plieg> de condiciones publicado en la «Gaceta» 
n ú m . 164 correspondiente al dia H de Diciembre d' 1886. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresfd" Direcc ión 
que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo escjuina 
á la piara de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de du ha provincia el dia 7 de Julio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen oytar á la subasta podran 
presentar ^us proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, 
acomp añando, precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887. —Enrique Barrera y Galdés. 3 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de Admi ustracion C i v i l , 
se sabara á subasta públ ica el arriendo dol arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la provinrin de Pangasinan, bajo 
el tipo en progreiion ascendente de 20|I8'40 pesos anuales, v on 
entera snjeeion al pliego de condiciontis publicado en la Gactta 
n ú m . 73 del dia 11 de S tiembre de 1886. E l acto tendrá lugar -nte 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reun irá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en ia subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Jul io próximo, as diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los (jue deseen optar a id subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el doc mentó de garantía correspon-
di-nte. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Caldes. 3 

Por disposici -n de la Dirección general de Adminis trac ión Civ i l , 
se sacará á subasta pública el nrriendo del arbitrio de la matanza 
v impi za de reses del S.er grupo de la o^v ioc ia de Tayahas , 
bajo el tipo en progresión ascenoente de 656*10 pesos anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gacetai 
n.0 7 rorrespond ente al dia 7 de En»ro del • •órnente a ñ o E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa n ú m . I de la calle del Árzobisoo, esquina 
á la Plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo las diez en 
punto de sa mañana Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.o, acompa 
Bando precisamente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 3 

Por d i spos i c ión de la Dirección general de Admin i s t rac ión Civil , 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza 
y 1 mpieza de reses del primer gmpo de la provincia de Gi bú, 
bajo el tipo en progres ión ascendente 750i fi6 pesos anuales y '-on 
ente- a sujeción al pliego de con liciones publicado en la «Gaceta" 
n ú m e r o 98 del dia 10 de Abri l del corriente a ñ o . E l acto ten
drá lugar ante la Juma de Almoneda* de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
pl za de Moriones, ( in iramuros de esta Ciudad) y en la suhalierna 
í e dicha provincia el dia 7 de Julio próximo las diez en punto 
de s i m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en pa.iel del sello 1 0 . ° acom
pañando , precisamente por separado el documemio de garant ía 
correspondiente. 

Manila 7 de J u n i o de 1887.—Enrique Barrera y Caidés. 3 

Por d ispos ic ión de la D i r e c c i ó n general de Adminis trac ión Civi l , 
se sacará á subasta públ i ca , con perjuicio y nspon abilidad d 1 
chino Tan-Tianco vecino del arrabal de Sta. Cr'-z , el arriendo 
del arbitrio del sello y resel o de pesa* v medidas del s e g ú n lo 
grupo que con.prenden los pueblos de Pandacan, San Juan del 
Monte, S F e l i j e Nery, Sta, A n a y S. Pedro Macati de 'a p ovin-
cia de Manila, bajo el tipo en progres ión ascendente de 486*87 pe
sos anuales y con entera sujec ión a l plíeuo de condiciones publi
cado en la Gaceta n ú m . i4'i correspondiente al dia 21 de No
viembre de 1886. E l acto tendrá logar ante la Junta dt Almone
das de la expresada Direcc ión que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de MorioDes (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la sudalte^na de dicha piovincia el dia 7 de 
Julio próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen 
ootar á la subasta podran presentar sus proposic oaes extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 3 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E B A T A N O VS. 
Hal lándose depositados en el Tribunal del pueblo 

de L i p a de esta provincia, dos caballos uno de pelo 
castaño, otro de pelo bayo y un toro de pelo baruan, 
cogidos sueltos sin dueño conocido en la comprehen-
sion de dicho pueblo, se anuncia al público para que 
en el término de treinta dias, se produzcan las re
clamaciones de propiedad acompañados de los cor
respondientes jusfificantee. 

Batangas 7 de Junio de 1^87.—Diaz Gromez. 

G O B I E R N O C I V I L D E BÜLACAN. 
Se anuncia al público, para que dentro de treinta dias 

oontad"8 desde la última publicación, se presente en esta 
Secretaria, con los documentos que justifiquen su propiedad, 
el que se considere con derecho de un carabao con estas 
m » r c t s = L C = h a l l a d o suelto en la jurisdicción del pueblo 
de Quingua, que se encuentra depositado en el Tribunal 

de esta Cabecera, en la inteligencia que de no hacetl 
caerá en comiso y se lo venderá er. púbíioi subasta 

Bolacan 8 de Junio de 1887.—Gomaz, 

CA.SA. O E N T R A L D E VAOU>íAOION. 
E l Viérnes 17 del pieaeute mes á las ocho de 14 

ñaua se administra la vacuna. 
Manila 10 de Junio de 1887.—Dr. Candelas. 

seiaem^ Jad ié i s i e^ 
Don Gaspar Castaño, Juez de primera instanoia en 

piedad de este Juzgado de Binondo, que de e8lSf 
pleno ejercicio de su fannioaes yo el infrascritos Ej, 
baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

senté Saturnino Muñalac, indio, casado, natural de ^ 
en la prOT'ncia de la Pampanga, de veinticinco afin 
edad, de oficio bogador, para que dentro del térmim 
treinta dips, contados desde esta fecha, se presente en. 
Juzgado ó en la cárcel púbíics de esta provincia J 
contestar á L s cargos que contra él resaltan de la J 
núm. 6240 que ee le sigue por quebrantamiento de ĉ á 
juratoria; pues de hacerlo así le oiré y Rdministraréjj 
ticia y en caso contrario sust-tnoiaré dicha causa en am 
sencia y rebeldía, parándole los perjuiwios oonsigmei)., 

D«do en este Juzgado de Binondo á 6 d© Jaoio 
1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ú 
nardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera insúnciaj 
Distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 4912j 
se instruye contra Serapia Roncal por corrupción 
ñores; se cita, llama y emplaza á Froilan Tamayo, ÍD4 
casado, de 29 años de edad natural dei pueblo de Api 
provincia de la Pampanga, para que en el término 
nueve dias, se presente eu dicho Juzgado á prestar de 
ración en dicha causa, con apercibimiento que de no 
rificarlo dentro del expresado plazo le pararán los 
juicios qae en derecho hubiere lugar. 

Qaupo y oficio de mi cargo á 11 de Junio de 1881 
Rafael G- Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanoii 
este distrito de Intramuros recuda ea las diligencias 
se instruyen en este Juzgado por desaparición de ÁD 
tasio López, se cita, llama y empl«za al referido A 
tasio que estuvo de pupilo en casa de Bruna Baut» 
arrabal de Malate que desapareció en la mañana de veii| 
siete de Febrero último al estraer planchas de cobrí 
un buque sumergido en el mar frente á dicho arrabal, 
como á las personas que puedan dar rí-zon de su paradá 
para que en el término de nuave días contados da 
esta fecha, se presenten en este citado Juzgado á pr«; 
declaración en dichas diligencias, apercibidos de parar' 
los perjuicios que hubiere lugar si no lo venfioareu, 

Manila y Escribanía de mi cargo 10 de Jan; 
1887.—Numeriano Adriano. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instsw 
de la provincia de Bulacan, que de est*r en p'eaoí i 
cicio de sus funciones yo ei infrascrito Escribano doy! | 
Por el presente cito, llanvi y erat'Uzj «1 testigo 

f a c i ó Bernal, vecino del pueblo de B^r^soaiu, pnrn \ 
por el término de 9 dias, contados desde esta íeohn, 
presente en este Juzgado á declarar en la causa n 0 5 
que se sigue contra Hermógeues Concepción y otro | 
rebo y lesiones. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 6 de Junio de lí 
—Antero García de Soto.—Por mandado de su Sri' 
Vicente Enriquez. 

Don Lorenzo Solazar y Castro. Juez de primera instíi 
interino de esta provincia de Nuev* Ecija, de cuyo 
tual ejercicio, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.* í 

vez á los procesados ausentes Mariano Sebastian J ^ 
Domingo ambos vecinos de Cuyapó de esta provino1*1 
prifuero es ilocano, soltero, de cuareota hños de e 
poco más ó menos, de estatura alta, cuerpo doble, 
blanco, cara larga, nariz regular, sin barba, pelo y 
negros, ojos grandes y redondos, labios gruesos, el il 
ó sea el José Domingo es ilocano, soltero, de í 
treinta años de edad, de estatura baja, cuerpo delg* 
clor negro, cara larga, nariz chata, sin barba, pf' 
cejas negros, ojos chiquitos y profundos, labios regul'11 
p-ra que por el término de treinta dias contados d 
la fecha se presenten en este Juzgado á contest»1, 
cargos que contra los mismos resultan en las dilig® 
que instruyo por robo, pues de hacerlo así les 0l 
administraré justicia y de lo contrario seguiré al ) , 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicio*" 
en derecho haya lugar. , 

Dado en la Casa Real de San Isidro á 2 da ̂ . 
de 1887.«-Lorenzo Salazar.—Por mandado de su 
Catalmo Orliz y Airoso. 
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